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En caso de cesión o acceso por terceros deberá informarse del carácter confidencial de la información cedida/accedida 
y de las medidas e implicaciones de esta calificación. 
 
SÉPTIMA.- PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
Las partes se comprometen a cumplir durante la vigencia de este Convenio, e inclusive una vez finalizada su vigencia 
por la causa que sea, lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y resto de normativa europea y nacional de 
protección de datos. 
 
Tanto el CDTI, como la Consejería de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, garantizan 
que la cesión de los datos se produce dentro de la legítima finalidad de dar cumplimiento al presente Convenio suscrito 
entre ambas entidades, y que se encuentra dentro de los fines legítimos del CDTI y la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, -es decir, la promoción de la innovación y el desarrollo 
tecnológico- de manera que tanto si actúan como cedentes o como cesionarios de los datos garantizarán que los datos 
de carácter personal objeto de cesión se han recabado y tratado dando cumplimiento a todas las garantías legales, 
técnicas y organizativas que exige la normativa de protección de datos. 
 
OCTAVA.- TRATAMIENTO DE DATOS  
Los datos personales del/los compareciente/s utilizados para la firma del presente Convenio, así como los datos de los 
posibles usuarios de la la Consejería de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla 
autorizados a acceder al sistema/s de información del CDTI serán tratados, gestionados y conservados por el CDTI con 
la finalidad de llevar a cabo la gestión, desarrollo, cumplimiento y control de la presente relación y proporcionar el acceso, 
así como la realización de remisiones de obligado cumplimiento. Los datos serán tratados y protegidos conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y resto de 
normativa europea y nacional de protección de datos. 
 
El/los titular/es de los datos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión, de limitación del tratamiento 
y de oposición dirigiéndose por escrito al CDTI a través del correo electrónico dpd@cdti.es, con la referencia "Derecho 
RGPD", o a la dirección del domicilio social en la calle Cid nº 4 (28001 Madrid). Y se informa de su derecho a presentar 
reclamación por el tratamiento de sus datos ante la Agencia Española de Protección de Datos, y de la conservación de 
los datos durante el tiempo necesario para la relación jurídica y de los plazos legales que regulen ésta.  
 
NOVENA.-   MODIFICACIÓN E INTERPRETACION DEL CONVENIO  
A lo largo de su vigencia, el Convenio podrá ser modificado por acuerdo expreso entre las partes, mediante la suscripción 
de la correspondiente Adenda, a fin de incorporar las propuestas de mejora que se consideren pertinentes para el logro 
de los objetivos previstos. 
 
Todas las cuestiones que se susciten entre las partes por la interpretación del presente Convenio serán resueltas de 
común acuerdo entre ellas en el seno de la Comisión Mixta. Caso de no ser posible tal acuerdo, tales cuestiones serán 
resueltas de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 
 
DECIMA.-   ENTRADA EN VIGOR Y DURACION DEL CONVENIO 
El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años. En cualquier momento antes de la finalización del plazo 
previsto de cuatro años, las partes podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales. 
 
Entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, una vez inscrito en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. Previamente y con carácter facultativo, se 
podrá publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma que corresponda a la otra Administración firmante.  
 
UNDECIMA.-   DENUNCIA Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo 
por escrito a la otra parte con una antelación de, al menos, tres meses a la fecha en que vaya a darlo por finalizado. 
 
El presente Convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o bien por 
incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 
 
a) Transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 
b) Acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) Incumplimiento de obligaciones y compromisos asumidos por alguno de los firmantes. En este caso se estará 
a lo dispuesto en el artículo 51, 2. c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
d) Decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes. 
 
Por la Comisión Mixta prevista en este Convenio se adoptarán las medidas oportunas para que, en caso de resolución 
del Convenio por causas distintas a la finalización de su vigencia, se determine la forma de finalizar las actuaciones en 
curso de ejecución, todo ello de conformidad a lo previsto en el art. 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
DUODECIMA.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el capítulo VI del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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